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AUTO QUE AGREGA ESCRITO.- En  San José el Alto Querétaro, a 25 de enero de 2021.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del escrito recibido en este Juzgado, suscrito por el Lic. Jetsai Martínez Olguín, por medio del cual informa que su defendido Víctor Mora Cardador se encuentra contagiado del virus SARS-COV2 y su esposa Gisela Jesabel Marín Alanís, se encuentra a su cuidado en virtud de que es un paciente delicado al padecer Diabetes Mellitus Tipo 2 e Hipertensión, razón por la cual no han podido acogerse a la suspensión a prueba del procedimiento penal, por lo que solicita se suspenda el proceso por un plazo prudente para que sus clientes puedan dar cumplimiento, anexando el resultado del laboratorio.
A lo que la Juez acuerda: Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65 y 66 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, se agrega a los autos de la causa el escrito y anexo de cuenta para que surtan sus efectos legales a que haya lugar y en atención a su contenido, se tiene al promovente en los términos arriba indicados, lo que se toma en consideración para no afectar a los imputados Víctor Mora y Gisela Jesabel Marín Alanís en el beneficio que les fue concedido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida legalmente por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien da fe de lo actuado. 

PUBLICACIÓN.- El ______ de _______________ de 2021, se público en listas el auto que antecede.- CONSTE.

NOTIFICACIÓN.- El ______ de _______________ de 2021, se notificó del auto que antecede al Fiscal de Procesos quien de enterado dice que lo oye y:


